
BOJA núm. 130Página núm. 78 Sevilla, 7 de julio 2006

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. El artículo 71.1 de la LRJAP-PAC establece
que si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la
legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien
recurrió el 6 de marzo de 2006, no habiendo sido cumpli-
mentado, por lo que procede el archivo por desistimiento del
recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por Hermanos Pacheco Pozuelo, S.L., contra la Reso-
lución del Delegado del Gobierno la Junta de Andalucía en
Almería recaída en el expediente núm. 04-000277-04-P.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Lucía Villodres
Rey, en nombre y representación de Alta, S.L., contra
otra dictada por el Delegado/a del Gobierno de Málaga,
recaída en el expediente 29-001195-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a doña Lucía Villodres Rey, en nombre y representación de
Alta, S.L., de la Resolución adoptada por el Secretario General
Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dictada
por el Delegado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía en

Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta
Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 18 de mayo de 2006.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base

de los siguientes antecedentes,

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que
se le impone una sanción de 500 E, tras la tramitación del
correspondiente expediente, porque solicitada remisión de la
copia de la contestación que se hubiera dado a reclamación
de consumidora, la empresa no atendió el requerimiento en
el plazo conferido al efecto.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso recur-
so de alzada, en el que, en síntesis, se alegó que la reclamación
debió interponerla el consumidor ante otra empresa (Amena
Comunicaciones, S.A.), puesto que la sancionada es una fran-
quicia, explicando diversas circunstancias de los hechos por
los que no está de acuerdo con la sanción impuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Gobernación.

Segundo. La hoja de reclamación se interpuso ante la
empresa y es a ella a quien corresponde contestar por escrito.

El art. 71 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, establece que:

“7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes
de los sujetos inspeccionados:

2.ª Resistirse u obstruir las actuaciones de la inspección,
tanto por el inspeccionado como por terceros”.

Consta en el expediente el requerimiento, que fue desa-
tendido, una de las infracciones que más desidia para con
la Administración y los consumidores puedan producirse, por-
que implica, no sólo una desconsideración, sino un impe-
dimento para averiguar la realidad de los hechos, complicando,
cuando no impidiendo, que la Administración averigüe la rea-
lidad de los hechos, los cuales no necesariamente tienen que
implicar una sanción para la empresa investigada.

El art. 5.2 del Decreto 171/1989 dispone que “los esta-
blecimientos deberán contestar mediante escrito razonado las
hojas de quejas y reclamaciones...”; el artículo 1 es aún más
tajante al disponer que “todos los sujetos responsables de
la producción, comercialización, distribución y venta de bienes
y productos o prestación de servicios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía deberán contestar, por escrito razonado,
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las quejas y reclamaciones de los consumidores y usuarios,
de acuerdo con el art. 15 de la Ley de Consumidores y Usuarios
de Andalucía”.

De otra parte, el artículo 18 de la Ley 13/2003, de 17
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía establece que:

“2. Todas las quejas y reclamaciones que se presenten
por escrito deberán ser contestadas por las Administraciones
competentes y por los sujetos responsables comprendidos en
el artículo 17.1 mediante escrito razonado a los interesados”.

El artículo 71 de la misma Ley, denominado “Tipos de
infracciones”, dispone:

“7. Serán infracciones por incumplimiento de los deberes
de los sujetos inspeccionados:

3.ª Incumplir las medidas o requerimientos adoptados
por la Administración, incluidas las de carácter provisional”.

No consta en el expediente, pues, que la recurrente comu-
nicara mediante escrito razonado al reclamante; y en cualquier
caso, no se atendió el requerimiento notificado por la Admi-
nistración, en consecuencia ha de desestimarse el recurso
interpuesto.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, procede desestimar el recur-
so de alzada interpuesto por doña Lucía Villodres Rey, en
representación de Alta, S.L., contra la Resolución del Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha
referenciada, en consecuencia mantener la misma en sus pro-
pios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 26 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Rodrí-
guez Reguera, en nombre y representación de Alpro
Estructuras y Obras, S.L., contra otra dictada por el
Delegado/a del Gobierno de Sevilla, recaída en el expe-
diente 41-000243-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Antonio Rodríguez Reguera, en nombre y representación
de Alpro Estructuras y Obras, S.L., de la Resolución adoptada
por el Secretario General Técnico al recurso administrativo
interpuesto contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta

Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de mayo de 2006.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 24 de noviembre de 2004 el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla acordó la
iniciación de expediente sancionador contra “Alpro, Estructuras
y Obras, S.L.”, ya que girada visita de inspección al esta-
blecimiento referenciado que la entidad tiene en C/ Afán de
Ribera, número 67, en Sevilla, se desprende que de la lectura
del contrato privado de compraventa formalizado con los adqui-
rentes de la promoción inmobiliaria Residencia Los Altos de
Guadaíra (Alcalá de Guadaíra, Sevilla) se observa la inclusión
de las siguientes Cláusulas Abusivas:

- En las cláusulas primera, cuarta y séptima: Se impone
a la parte compradora la subrogación en un préstamo hipo-
tecario o a asumir en su caso los gastos de cancelación anti-
cipada del mismo.

- En las cláusulas sexta y décima: Se dispone el régimen
aplicable en caso de incumplimiento por parte del comprador
de sus obligaciones contractuales, introduciendo dichas cláu-
sulas un desequilibrio importante de los derechos y obliga-
ciones de las partes que se derivan de dicho contrato, impo-
niendo unas consecuencias gravosas (retención del 100% de
las cantidades entregadas) por incumplimiento del consumidor
frente a los del vendedor, sobre el que no se establece pena-
lidades alguna en el contrato para el supuesto que sea éste
el que incumpla.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 13 de julio de 2005 dictó resolución por la
que se impone a la citada entidad una sanción de 6.000
euros, por introducción de cláusulas abusivas en el contrato,
atendiendo a las circunstancias concurrentes, entre las cuales
cabe incluir el número de contratantes de las viviendas pro-
mocionadas, infracción administrativa tipificada en el artícu-
lo 71.6.2.ª de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía,
al haberse vulnerado los artículos 10 y 10 bis y números
3, 14, 20, 22 y 23 de la Disposición Adicional Primera de
la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
Consumidores y Usuarios, modificada por la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre con-
diciones generales de la contratación, y artículo 6.1.4 y 10.D)
del Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, que regula la
Protección de los consumidores en cuanto a la información
a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas.

Tercero. Notificada la Resolución el día 29 de julio de
2005, el interesado interpuso el 18 de agosto de 2005 recurso
de alzada en el que reitera lo dicho en actuaciones precedentes,
con relación a desmentir los hechos imputados planteando
un argumento nuevo basado en la falta de motivación en la
calificación de la infracción como grave.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del


